
CONSTANCIA: Riosucio, Caldas, 27 de diciembre de 2021.   
 
Paso a Despacho del Señor Juez el presente proceso, dentro del cual, se 
encuentra pendiente la designación de curador ad litem que represente los 
intereses del Señor FAUSTO LEÓN DURAN LONDOÑO, en calidad de 
demandado.  
 
Pasa a despacho del señor Juez para decidir. 
 
 
JUAN SEBASTIÁN ALFONSO VANEGAS 
Secretario  
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Riosucio, Caldas, Veintisiete (27) de diciembre de 
dos mil veintiuno (2021) 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y como quiera que se encuentra 
legalmente surtido el emplazamiento de la persona demandada, de conformidad 
con el último inciso del artículo 108 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el numeral 7º del artículo 47 ídem, se designa como curador 
ad lítem del señor FAUSTO LEÓN DURAN LONDOÑO, al Dr. OSCAR 
HERNAN HOYOS GARCIA, quien desempeñará el cargo en la forma señalada 
en la normativa aludida. 
 
El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 
actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 
consecuencia, el togado nombrado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 
cargo asignado, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para 
lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente (num. 7º del art. 47 
ídem). 

 
Notifíquese de esta decisión al profesional del derecho, además de la anotación 
por estado, de manera personal como lo dispone el Decreto Legislativo No 806 
del 4 de junio de 2020 en su artículo 8. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JHON JAIRO ROMERO VILLADA 
Juez 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 
_______ DEL ______DE ______________ DE 2021 

 
 
 
 

JUAN SEBASTIÁN ALFONSO VANEGAS 
Secretario 

 
 


